
 

 
Política de Administración de Riesgo 
 
 
El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué – INFIBAGUÉ 
define sus políticas de riesgos contenidas en los manuales del Sistema de 
Administración de Riesgos (Operativo - SARO, Liquidez - SARL, Crédito - SARC, 
Mercado - SARM y de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SARLAFT) 
adoptados por la entidad, tomando como referente los parámetros del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, los lineamientos de la Guía para la 
administración del riesgo, el diseño de controles en entidades públicas y la Norma 
ISO 31000, con el propósito primordial de lograr los objetivos institucionales, 
permitiendo identificar, analizar, evaluar, valorar, aceptar y comunicar los 
riesgos identificados en cada uno de los procesos que hacen parte del Modelo de 
Operación adoptado por la entidad, con el fin de asegurar que se cuenta con un 
marco adecuado para manejar estos eventos, frente a las amenazas inherentes a 
los objetivos estratégicos, a través de la administración de los riesgos. 
 
 
 


